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1. PROPÓSITO 
 
Mantener un archivo digital de los documentos municipales con el propósito de facilitar su 
custodia, administración y uso. 
 
2. RESPONSABLES 
 

Unidades 
administrativas 

Descripción 

Archivo Central Realiza la digitalización de los documentos institucionales, 
así como el resguardo de los expedientes digitales. 

 
 

3. PROCEDIMIENTO 
 

GDC-040-010: Preparación del equipo y sistema de digitalización 

Descripción: Antes de iniciar la digitalización se debe contar con las herramientas 
tecnológicas necesarias tanto de hardware como de software.  
 
El equipo debe tener un calibre adecuado para conservar la calidad 
de la imagen, además se debe garantizar que la capacidad de 
memoria del servidor de almacenamiento para la conservación de 
los documentos digitales sea suficiente y que los algoritmos de 
compresión y descompresión de archivos no generen pérdida de 
datos. 
 
En cuanto al sistema para la administración de los documentos, 
debe facilitar la búsqueda de los mismos, ser compatible con otros 
sistemas, admitir la importación de archivos digitales, entre otras 
variables que se definan prioritarias para la institución. 

Responsable Encargado de Archivo Central. 

 
 

GDC-040-020: Preparación de la documentación 

Descripción: Se deben seleccionar los documentos que se van a someter a ese 
proceso de digitalización, considerando prioritarios aquellos que 
tienen un alto costo de conservación o una alta sensibilidad para la 
Municipalidad en caso de pérdida, una consulta frecuente por 
usuarios múltiples, entre otras condiciones. 
 
Además se deben ejecutar otras acciones preparatorias como:  
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- Retirar y eliminar los duplicados así como documentos rutinarios y 
formularios no útiles. Esto se debe hacer de acuerdo con las Tablas 
de Plazos de Conservación Documental.  
- Separar cada página, distinguiendo cada documento en relación 
con el precedente y el siguiente, es decir, que debe tener una 
continuidad cronológica entre un documento y otro.  
- Foliar los documentos de un mismo expediente.  
- Llevar un control estricto de los documentos que se van 
digitalizando. 
- Guardar los originales, cuando se van a conservar 
permanentemente, en cajas adecuadas para su conservación. 

Responsable Encargado de Archivo Central. 

 
 

GDC-040-030: Inventario de documentos a digitalizar 

Descripción: Los documentos se deben inventariar ya sea utilizando formularios 
manuales o electrónicos. Los inventarios deben contener los 
siguientes datos:  
 
- Unidad administrativa que produjo el documento.  
- Fechas extremas (fecha del inicio y del cierre del expediente)  
- Vigencia administrativa y legal  
- Cualquier otro dato que se considere pertinente.  

Responsable Encargado de Archivo Central. 

 
 

GDC-040-040: Digitalización de los documentos 

Descripción: Los documentos se digitalizan utilizando el equipo y sistema de 
información que haya sido seleccionado por la Municipalidad para 
esta labor. 

Responsable Encargado de Archivo Central. 

 
 
 

GDC-040-050: Verificación de la calidad de los archivos digitales 

Descripción: Una vez digitalizados los documentos, se debe verificar la calidad 
de las imágenes. En el caso de los documentos que tienen valor a 
largo plazo o valor científico-cultural, se debe verificar cada imagen 
digitalizada. 
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En caso de identificar algún error, se debe repetir la digitalización 
de la imagen. 

Responsable Encargado de Archivo Central. 

 
 

GDC-040-060: Respaldo de documentos digitales 

Descripción: Se deben generar respaldos de la información documental de forma 
constantemente, utilizando formatos homogéneos en los datos y la 
documentación, procurando establecer un solo medio de respaldo 
electrónico.  

Responsable Encargado de Archivo Central. 

 
 

GDC-040-070: Control de acceso 

Descripción: Se deben establecer diferentes niveles y mecanismos de acceso de 
acuerdo con las necesidades de los usuarios y conservar un 
histórico de todos los usuarios que acceden a la información 
digitalizada. 
 
El usuario tanto interno como externo que requiera de alguna 
documentación de Archivo Central, deberá presentar por escrito la 
solicitud que indique que tipo documental y para que fines. 
 
En el plazo que establece la ley, archivo central responde a la 
solicitud del interesado. 

Responsable Encargado de Archivo Central. 

 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 
 


